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ACUERDO No Ú ._ ~: 3 de 1996 
- S . 1 \~96 

Por el cual se aprueba el Programa de Educación Continuada 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, para el segundo 
periodo académico de 1996 . 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDI NAMARCA en uso de sus atribuciones 
legales y en especial de las conferidas por los 
artículos 68 y 69 de la Ley 30 del 28 de 
diciembre de 1992, concordante con el Acuerdo 
001 del 27 de mayo de 1996, emanado del Consejo 

Superior Universitario 

CONSIDERANDO: 

el Consejo Directivo mediante Acuerdo 017 
agosto autorizó la organización y ejecución de 

Y DE EDUCACION PERMANENTE en la 
MAYOR DE CUNDINAMARCA. 

del 25 de 
los CURSOS 

UNIVERSIDAD 

Que la Facultad de ciencias de la Salud, Programa de 
Bacteriologia, presentó al Consejo Académico la programación 
de Educación Continuada para desarrollarse en el segundo 

eriodo de 1996, enmarcado dentro de la Misión y el Proyecto 
Educativo Institucional . 

e el objetivo del programa de Educación Continuada es 
r eparar recurso humano con adecuado grado de capacitación en 
r eas de interés y asi propiciar grupos de trabajo capaces de 
propiar y generar conocimientos especificos para f ort-alecer 

áreas temáticas de actualidad . 

ue el Consejo Académico debe decidir sobre el desarrollo 
cactémico de la Universidad según lo dispuesto por el 

t iculo 27 literal a . del Estatuto General. 

ACU E RDA 

!CULO UNICO. APROBAR el Programa de Educació n Continuada 
e la Facultad de Ciencias de la Salud, Programa de 
acteriologia, para el segundo periodo de 1996, con los 
iguientes proyectos: 

· AREA ADMINISTRACION 

erninario Taller Gerencia en el Laboratorio Cl i nico . 
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Boja No. 2 del Acuerdo ' ' ' v de 1996. Poi:- el cual se aprueba 
•l Pi:-ograma de Educación continuada de la Facultad de Ciencias de la Salud, paca 
e l segundo periodo académico de 1996. 

INVESTIGACION 

de Proyectos de Investigación en Ciencias de la 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

pedido en santafé de Bogotá , o.e . , 
- 9 SET. 1996 

La Presidenta del Consejo Académico, 

La Secretaria del Consejo Académico, 
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